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Las categorías de desgravación aplicables a Costa Rica, se encuentran en el Anexo 
3.3 (Desgravación Arancelaria) Lista de Costa Rica,  en la columna denominada 
“Categorías de Desgravación”. Se debe tomar en cuenta que la fecha de entrada en 
vigor del Tratado es la fecha en la que el primer país de Centroamérica puso en 
vigencia el Tratado por lo que para efectos de la desgravación arancelaria, el año 2009 
es el cuarto año de vigencia del Tratado. 
 
Por ejemplo si un producto tiene un arancel de 10% (9% de DAI y 1% de Ley 6946) y 
está en categoría de desgravación “C” (desgravación a 10 años) Este arancel se 
desgravará de la siguiente manera, siendo aplicable este año, un arancel de 6%. 

Año desgravación 
Arancel 

base 
10% 

1 9% 
2 8% 
3 7% 
4 6% 
5 5% 
6 4% 
7 3% 
8 2% 
9 1% 

10 0 
 
A continuación se indica la definición de cada una de estas categorías: 
 
A: los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría A en 
la Lista serán eliminados en la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 
B: los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría B en 
la Lista serán eliminados en cinco etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado y tales mercancías quedarán libres de aranceles a 
partir del 1 de enero del año cinco; 

 
C: los aranceles sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría C en 
la Lista de una Parte serán eliminados en diez etapas anuales iguales, comenzando 
en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán libres 
de aranceles a partir del 1 de enero del año diez; 

 
D: los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la 
categoría D en la Lista serán eliminados en 15 etapas anuales iguales, comenzando 
en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán libres 
de aranceles a partir del 1 de enero del año 15; 
 
E: los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la 
categoría E en la Lista de una Parte se mantendrán en su tasa base durante los años 
uno al seis. Los aranceles sobre estas mercancías se reducirán en un 8.25 por ciento 
del arancel base a partir del 1 de enero del año siete, y a partir de entonces en un 8.25 
por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año diez. A partir del 1 de 
enero del año 11, los aranceles se reducirán anualmente en un 13.4 por ciento 
adicional del arancel base hasta el año 15, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15; 
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F: los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de la 
categoría F en la Lista se mantendrán en su tasa base durante los años uno al diez. A 
partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se reducirán en diez etapas anuales 
iguales, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del 
año 20; 
 
G: las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría G en la Lista de una 
Parte continuarán recibiendo un tratamiento de libre comercio; y 
 
H: las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría H en la Lista de una 
Parte continuarán recibiendo un tratamiento de nación más favorecida. 
 
M: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación M serán eliminados en diez etapas. En la 
fecha en que este Tratado entre en vigor, los aranceles se reducirán en un dos por 
ciento del arancel base y en un dos por ciento adicional del arancel base al 1 de enero 
del año dos.  A partir del 1 de enero del año tres los aranceles se reducirán en un ocho 
por ciento adicional del arancel base y en adelante un ocho por ciento adicional cada 
año hasta el año seis. A partir del 1 de enero del año siete los aranceles se reducirán 
en un 16 por ciento adicional del arancel base, y en adelante un 16 por ciento adicional 
del arancel base cada año hasta el año nueve, y dichas mercancías quedarán libres 
de aranceles a partir del 1 de enero del año diez. 

 
N: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación N serán eliminados en 12 etapas anuales 
iguales a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y dichas mercancías 
quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 12. 

 
R: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación R se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al seis. A partir del 1 de enero del año siete, los aranceles se 
reducirán en nueve etapas anuales iguales, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15. 

 
S: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación S se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al cinco. A partir del 1 de enero del año seis, los aranceles se 
reducirán en un ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento 
adicional cada año hasta el año diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles 
se reducirán en un 12 por ciento adicional del arancel base y en adelante un 12 por 
ciento adicional cada año hasta el año 14, y dichas mercancías quedarán libres de 
aranceles a partir del 1 de enero del año 15. 
 
T: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación T se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al cuatro. A partir del 1 de enero del año cinco, los aranceles se 
reducirán en ocho por ciento del arancel base y en adelante un ocho por ciento 
adicional cada año hasta el año nueve. A partir del 1 de enero del año diez, los 
aranceles se reducirán en un diez por ciento adicional del arancel base y en adelante 
un diez por ciento adicional cada año hasta el año 14, y dichas mercancías quedarán 
libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 15. 
 
U: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación U se mantendrán en su tasa base 



durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán en un 13.4 por ciento del arancel base y en adelante un 13.3 por ciento 
adicional cada año hasta el año 13. A partir del 1 de enero del año 14, los aranceles se 
reducirán en un 15 por ciento adicional del arancel base y en adelante un 15 por ciento 
adicional cada año hasta el año 16, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles 
a partir del 1 de enero del año 17. 
 
V: Los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las fracciones 
arancelarias de la categoría de desgravación V se mantendrán en su tasa base 
durante los años uno al diez. A partir del 1 de enero del año 11, los aranceles se 
reducirán en ocho por ciento adicional del arancel base y en adelante un ocho por 
ciento adicional cada año hasta el año 15. A partir del 1 de enero del año 16, los 
aranceles se reducirán en un 12 por ciento adicional del arancel base y en adelante un 
12 por ciento adicional del arancel base cada año hasta el año 19, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de enero del año 20. 
 


